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la solicitud de credencialización de la parte actora Eliminado. Fundamento 

Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos personales que hacen a una persona física identificada o 

identificable, con base en lo siguiente. 

 

G L O S A R I O 

Autoridad responsable Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y personas Electoras) del Instituto 
Nacional Electoral por conducto de la Vocalía 
respectiva de la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una persona física 
identificada o identificable

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Credencial o Credencial 
para votar 

Credencial para votar con fotografía 

Dirección Ejecutiva o 
DERFE 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y personas Electoras) del Instituto 
Nacional Electoral 

Instituto o INE Instituto Nacional Electoral 
Juicio ciudadano Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano (y las 
personas ciudadanas) 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Parte actora  Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos 
personales que hacen a una persona física identificada o 
identificable

Vocal Distrital o Vocalía 
del Registro 

Vocalía del Registro Federal de Electores (y 
personas Electoras) de la 01 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una persona física 
identificada o identificable

 

A N T E C E D E N T E S 

De lo narrado en el escrito de demanda presentada por la parte 

actora y de las constancias que obran en autos, se advierten los 

siguientes antecedentes: 

I. Solicitud de expedición de Credencial. El veinticinco de febrero 

la parte actora se presentó en el Módulo de Atención Ciudadana 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, toda vez que se trata de un juicio 

promovido por una persona ciudadana que alega violaciones a su 

derecho político electoral de votar, derivado de la negativa de 

expedirle la Credencial por parte de la 01 Junta Distrital del INE 

Ejecutiva en el estado de Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos 

personales que hacen a una persona física identificada o identificable; supuesto que es 

competencia de esta Sala Regional y entidad federativa sobre la cual 

ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en:  

 
Constitución. Artículos 41 párrafo segundo Base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción V.  

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 186 

fracción III inciso c) y 195 fracción IV inciso a).  

 
Ley de Medios. Artículos 79 párrafo 1, 80 párrafo 1 inciso a) y 83 

párrafo 1 inciso b) fracción I.  

 
Acuerdo INE/CG329/20172 de veinte de julio de dos mil diecisiete, 

emitido por el Consejo General del INE, mediante el cual aprobó el 

ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país. 

 
SEGUNDO. Autoridad responsable.  

 
                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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mencionan los hechos base de la impugnación, los agravios y los 

preceptos legales y constitucionales presuntamente violados. 

 
b) Oportunidad. Se considera que el presente medio de 

impugnación cumple con el requisito de procedibilidad establecido 

en el artículo 8 de la Ley de Medios. 

 
La demanda fue promovida oportunamente porque de las 

constancias que integran el expediente, se desprende que la 

negativa alegada de expedir la Credencial se notificó el primero de 

marzo4 y la demanda fue presentada en el dos siguiente, lo cual 

evidencia que el medio de impugnación se promovió dentro del plazo 

de cuatro días que marca el numeral 8 de la Ley de Medios. 

 
c) Legitimación. La parte actora tiene legitimación ya que es una 

persona ciudadana que promueve por derecho propio, alegando una 

posible vulneración a su derecho político-electoral de votar. 

 

d) Interés jurídico. En la especie se surte tal supuesto, dado que la 

parte actora controvierte la negativa de expedirle su credencial, 

porque la responsable estimó que acudió fuera del plazo señalado 

para ello. 

 
e) Definitividad. En el caso se estima satisfecho el requisito bajo 

análisis, pues en contra de la resolución administrativa que contiene 

la negativa de expedirle la credencial no procede algún medio de 

defensa previo a acudir ante esta instancia, en términos del artículo 

143 párrafo 6 de la Ley Electoral. 

 

                                                            
4 Cédula de notificación que obra a foja seis del expediente en que se actúa.  
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Rectores de los Desplazamientos Internos6; el análisis que se 

realizará en este caso, se llevará a cabo bajo una visión reforzada 

de protección de los derechos procesales y sustantivos de la parte 

actora, pues tal como se justificará más adelante, se encuentra en 

una situación de vulnerabilidad que amerita adoptar un criterio 

especial para la resolución del presente asunto.  

 
QUINTO. Agravios y metodología de estudio. 

I. Agravios.   
 

La parte actora refiere que a mediados del mes de febrero recibió 

amenazas de extorsión, por lo que tuvo que abandonar su domicilio 

en Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable, para proteger a su familia.  

Por lo que, ante esa situación extraordinaria, cambió su residencia, 

a otra que también es de su propiedad, porque ella cuenta con 

mayores medidas de seguridad para proteger a su familia. Añade 

que su forma de vida es lícita y de buenas costumbres, tiene 

pequeños negocios y cuenta con empleados y empleadas.  

Por su actividad requiere actualizar el domicilio de su credencial para 

votar, para realizar trámites ante dependencias y bancos, por lo que 

le causa daño hacer cambio de domicilio hasta junio.  

Además, indica que es una persona comprometida con su país, con 

la democracia y se apega a la Constitución que garantiza el pleno 

uso de sus derechos como el de votar y tratados internacionales que 

México ha suscrito y que le benefician y los cuales invoca. Pues la 

                                                            
6 Emitidos por el “Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados” del 
organismo de las Naciones Unidas. Consultable en 
https://www.acnur.org/prot/prot_despl/5bff2c864/principios-rectores-de-los-
desplazamientos-internos.html.   



SALA RREGIONAL CIUDA

 

AD DE MÉXICO 

situac

por lo q

La ele

domici

vigente
116 de la L

Finalm

derech

que lo 

II. 

Esta S

manera

que se

señala

EXAM

SEXTO

Como 

que, s

extemp

causa 

ese m

necesi

a su fa

Al res

porque

extraor

                
7 Justicia
Supleme

ión que

que no p

ección s

lio de s

e y adem
LGTAIP. Dat

mente señ

ho de vo

represe

Meto

Sala Re

a conjun

e analice

a la ju

EN EN C

O. Estud

se relat

si bien 

poránea

extraord

mes, sufr

dad de 

amilia.    

specto, 

e tal y c

rdinario 

                  
a Electora
ento 4, Año

e expres

podría e

será en 

su cred

más su n
os personal

ñala que

tar como

enten. 

odología

egional a

nta, sin 

e todo 

risprude

CONJUN

dio de fo

tó, la pa

su cr

a, esto e

dinaria y

rió llam

cambiar

 

esta Sa

como lo 

que am

                  
l. Revista

o 2001, pág

só le im

legir a s

junio, p

dencial 

nuevo d
es que hace

e tiene la

o person

a de est

analizará

que ello

lo descr

encia 4/

NTO O S

ondo. 

arte acto

redencia

es despu

y justific

adas de

rse de d

ala Reg

refiere 

merita qu

        
del Tribun

ginas 5 y 6

mpide v

us repre

por lo q

para vo

omicilio 
en a una pers

a intenci

na ciuda

udio.  

á los ag

o le perju

rito por 

/2000 d

SEPARA

ora en s

al para 

ués del 

cada, en

e extors

domicilio

gional c

la parte

ue el IN

nal Elector
6. 

otar en

esentant

que aún

otar, pu

está Elim

sona física id

ión de cu

adana y e

gravios 

udique p

la parte

de rub

ADO, NO

su escrito

votar 

diez de

 razón d

sión, po

, con la 

considera

e actora

NE realic

ral del Po

 su dom

tes.  

n puede

es su 

minado. Fun

dentificada o

umplir c

elegir a 

de la p

porque l

e actora

ro7: “A

O CAUS

o de de

la tram

 febrero

de que, 

or lo qu

finalidad

a funda

, se jus

ce el trá

der Judicia

micilio a

e modific

credenc

ndamento Le

o identificab

on su de

sus auto

parte ac

o impor

a, tal y c

GRAVIO

SA LESIÓ

emanda 

mitó de

o; ello tie

a medi

e se vi

d de res

ado el 

stifica un

ámite so

al de la F

9

anterior

carse e

cial está

egal: artículo

ble. 

eber y e

oridades

ctora de

rtante es

como lo

OS, SU

ÓN”.    

expresa

e forma

ene una

ados de

o en la

sguardar

agravio

n motivo

olicitado

Federación

 
 
 

9 
 

r 

l 

á 

o 

l 

s 

e 

s 

o 

U 

a 

a 

a 

e 

a 

r 

o 

o 

; 

, 

 SC



SCM-JDC-170/2021  
 

 

10 
 

ello en virtud de que la parte actora se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad (desplazado interno) que genera una protección 

reforzada por parte de este órgano jurisdiccional y de la propia 

autoridad responsable, por lo que existe obligación de facilitarle que 

cuente con la credencial para votar con el nuevo domicilio que se 

originó con la finalidad de resguardar su seguridad y la de su familia. 

Para explicar la conclusión adoptada por este órgano jurisdiccional 

se estima necesario desarrollar el marco sobre el desplazamiento 

interno y la violencia en México.  

Desplazamiento interno en México por violencia generalizada.  

La Organización de las Naciones Unidas señala que las personas 

desplazadas internamente son aquellas que se han visto forzadas u 

obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 

habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un 

conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 

violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o 

provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera 

estatal internacionalmente reconocida8.   

Así pues, el desplazamiento interno ocasionado por violencia o 

inseguridad se manifiesta de diferentes formas, toda vez que la 

movilidad puede variar si se hace antes o después de sufrir o 

presenciar alguna agresión o violación a derechos humanos. 

En lo que atañe a una clasificación de este fenómeno, considerando 

si éste ocurre como efecto de hechos de violencia, inseguridad y 

violaciones a los derechos humanos que ya se han vivido, o si bien, 

                                                            
8 Punto 2 de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, publicados el 11 
(once) de febrero de 1998 (mil novecientos noventa y ocho) por la Comisión de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. 
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Naciones Unidas para los Refugiados” del organismo de las 

Naciones Unidas. Estos principios contenidos en 30 (treinta) puntos, 

orientan a los Estados afectados por este fenómeno y prevén un 

listado de derechos que se les deberá reconocer a las víctimas de 

este fenómeno en todo momento, destacando también las 

obligaciones de las autoridades para atender esta problemática, 

basándose en instrumentos internacionales en materia de protección 

a derechos humanos. 

Ahora bien, el desplazamiento interno en México es una de las 

consecuencias del incremento de la violencia, sobre todo de la 

ocasionada por el crimen organizado11. 

La situación que viven las personas internamente desplazadas en 

este país no es fácil, se tienen que enfrentar a diversas 

complicaciones que van desde no contar con documentos de 

identidad, hasta la falta de seguridad, lo cual a su vez genera 

repercusiones negativas a este grupo de población12. 

 
Incluso, de conformidad con el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2014 (dos mil catorce)13:  

 

                                                            
11 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Desplazamiento interno por violencia 
en México. Causas, consecuencias y responsabilidades del Estado”. Ana Laura 
Velázquez Moreno. 2017 (dos mil diecisiete). 
12 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Desplazamiento interno por violencia 
en México. Causas, consecuencias y responsabilidades del Estado”. Ana Laura 
Velázquez Moreno. 2017 (dos mil diecisiete).  
13 Consultable en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/envipe2019_mor.pdf. 
Cuyo contenido se invoca como hecho notorio en términos de lo previsto en el artículo 15 
primer párrafo de la Ley de Medios, así como en la Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), de 
rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO 
Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXVI, noviembre de 2013, 
Tomo 2, página 1373. 
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incómoda consecuencia de la situación de violencia o bajo el argumento 

de que no se trata de desplazamiento interno, sino que los movimientos 

de poblaciones responden a migraciones internas.  

- La Comisión observa que al igual que lo sucedido con las cifras 

publicadas por los informes sobre secuestro de migrantes de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, representantes del Estado mexicano 

han desacreditado las cifras con las que se cuenta sobre desplazamiento 

interno en México al señalar que se desconoce la metodología que ha 

sido utilizada para levantar esas cifras y elaborar los informes con los que 

se cuenta en la actualidad sobre desplazamiento interno en México. 

- En este sentido, la Comisión considera necesario señalar que a pesar de 

las dificultades que existen para distinguir el fenómeno del 

desplazamiento interno al de la migración interna, sobre todo para los 

casos de desplazamientos que no son masivos en respuesta a un 

incidente intenso de violencia, el Estado tiene la obligación de 

“caracterizar” el fenómeno y prestar una respuesta conforme a los 

estándares internacionales en la materia, en particular los Principios 

Rectores del Desplazamiento Interno15. 

 

Por lo descrito es que a partir de las características especiales en las 

que se posicionan las personas que cambian de domicilio, derivado 

de la violencia, es que esta Sala Regional analizará el presente 

asunto.   

Caso concreto.  

Como ya se reseñó, la parte actora manifiesta que el trámite de 

cambio de domicilio de su credencial para votar tiene como origen la 

                                                            
15 Además, en el informe se señala lo siguiente: “Al respecto, la Comisión destaca la 
importancia de la aprobación de Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento 
Interno en el Estado de Chiapas, sin embargo, observa con preocupación que ante las 
diversas situaciones que están forzando el desplazamiento interno de personas, a la 
fecha México no haya aprobado una Ley sobre Desplazamiento Interno que incorpore los 
Principios Rectores del Desplazamiento Interno dentro de su ordenamiento jurídico ni 
cuente a nivel federal con una institución o punto focal que sea responsable de proteger a 
las y los desplazados internos. En este sentido, la Comisión tiene conocimiento de que en 
entre 2011 y 2012 se impulsó desde la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
una iniciativa de ley para la atención y protección a las personas desplazadas por la lucha 
del Gobierno federal contra el crimen organizado260. Dicha iniciativa habría sido 
archivada”. 
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Ello en razón de que, la parte actora manifiesta que se cambió de 

domicilio (a mediados de febrero) por una situación de violencia 

(llamadas de extorsión) lo que le forzó a modificar la ubicación de su 

domicilio, con la finalidad de protegerse y a su familia, pues en su 

nueva residencia cuenta con más elementos de seguridad. 

Así, esta Sala Regional estima que dicha afirmación, analizada bajo 

el principio de buena fe procesal19, en vinculación con el hecho 

notorio20 de que México se encuentra en una etapa de violencia 

generalizada o inseguridad que ha ocasionado que las personas se 

vean obligadas a cambiarse de lugar de residencia, con la finalidad 

de protegerse de la delincuencia organizada por motivo de tales 

circunstancias, muchas personas no acuden a las autoridades a 

denunciar este tipo de actos21 ante el temor de que puedan sufrir 

                                                            
19 Importa resaltar que a la fecha no existe una ley general de personas desplazadas 
internamente que regulen la calidad de estas personas, lo que es una razón adicional 
para que este órgano jurisdiccional dote de buena fe a la exposición de la parte actora 
sobre el motivo del cambio de su residencia, entrelazado con el hecho notorio de 
violencia que se vive en México. Pues de ambos elementos se desprende de forma 
razonable, la posición vulnerable en la que se encuentra la parte actora y la posibilidad de 
que este órgano jurisdiccional proteja su derecho político electoral de votar en su nuevo 
domicilio, derivado de la exposición a su seguridad y a la de su familia que originó su 
cambio de domicilio. Lo que guarda consonancia con lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley General de Víctimas.   
20 De acuerdo al artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios y la tesis de jurisprudencia del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 74/2006 con el rubro HECHOS 
NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”, en el sentido jurídico este tipo de 
hechos son de dominio público en determinado ámbito, de manera que al ser notorio la 
ley exime de su prueba, como en efecto lo es la información que se proporciona en 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 6, apartado 
A, fracciones I, II y V, de la Constitución y 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, junio de (2006) dos mil seis, página 963. 
21 Que no solo deriva de los informes de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos referenciados en el marco normativo y de los datos estadísticos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; sino también del alcance del concepto de hecho 
notorio expuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
siguiente: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar 
hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos 
notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la 
naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en 
condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un 



SALA RREGIONAL CIUDA

 

AD DE MÉXICO 

represa

una sit

en té

despla

Víctim

trámite

actora

Ello po

autorid

a camb

temen 

la mod

que la

princip

presum

pública

respeta

Así, si 

actora,

que viv

                
círculo s
cual no h
por ser d
procedim
Tomo XX

22 “Princi
1. T

p
2. P

d
d
p
a
d
c
o

alias; es

tuación 

rminos 

azamien

mas se v

e de ca

a.  

orque de

dades de

biar de 

sufrir), e

dificación

a Ley G

pio el d

mirán la 

as no d

ar y perm

en el ca

, entrela

ve el pa

                  
social en e
hay duda 
del conocim

miento”. Co
XIII, Junio d

ipio 20. 
Todo ser 
personalid
Para dar e
desplazado
de sus de
personal, p
autoridade
de los d
condicione
obtener los

s que se

que am

de lo

ntos inte

vincule a

ambio d

e confor

eben ga

residenc

el derec

n de su

General 

e buen

buena fe

deberán 

mitirles e

aso, a p

azado co

aís se de

                  
el momento

ni discusió
miento púb
onsultable 
de 2006, p

humano 
dad jurídica
efecto a e
os internos
erechos le
partidas de
es facilita
document

es irraciona
s documen

e estima

merita un

os refe

ernos (P

al INE, 

de dom

rmidad c

rantizar 

cia por a

ho a con

 domicil

de Víct

a fe, q

e de las 

crimina

el ejercic

partir de 

on el hec

eriva qu

                   
o en que v
ón; de man
blico en el

en el Se
página 963

tiene dere
a. 
este derec
s todos los

egítimos, ta
e nacimien
rán la exp
tos perdi
ales, como
ntos neces

a que la

n enfoqu

ridos P

Principio

de man

micilio d

con el P

a las pe

actos de

ntar con

lio, facil

timas, e

que se 

víctimas

alizar o 

cio efect

la buen

cho noto

e la par

                 
va a pronu
nera que a
l medio so
emanario J
3.   

echo, en 

cho, las au
s documen
ales como
nto y certif
pedición d
idos dura
o el regre
arios”.   

a parte a

ue difere

Principi

o 20)22 y

nera exc

de la c

Principio 

ersonas 

e violenc

 la docu

itando s

en su a

dirige a

s y que 

respon

tivo de s

a fe de 

orio de la

rte actor

                  
unciarse la
al ser noto

ocial donde
Judicial de

todas par

utoridades 
ntos necesa
o pasaport
ficados de 

de nuevos 
ante el d
eso al luga

actora s

encial qu

os Rec

y de la L

cepcion

redenci

20 se a

que se 

cia que s

umentaci

su exped

artículo 

a que 

las pers

nsabiliza

sus derec

lo afirma

a violenc

ra al sen

                  
a decisión j
orio la ley e
e ocurrió o
e la Feder

rtes, al re

competen
arios para 
tes, docum
matrimon
documen

desplazam
ar de resid

se encue

ue justif

ctores 

Ley Gen

al, a rea

ial de l

advierte 

vean ob

sufrieron

ión pers

dición. M

5 señal

las auto

sonas se

arlas y 

chos.   

ado por 

cia gene

ntirse en

                   
judicial, re
exime de s

o donde se
ración y s

conocimie

ntes exped
el disfrute

mentos de
nio. En par
ntos o la s
iento, sin
dencia hab

17

entra en

fica que

de los

neral de

alizar el

la parte

que las

bligadas

n (o que

onal por

Mientras

la como

oridades

ervidoras

deberán

la parte

eralizada

n peligro

                 
especto de
su prueba

e tramita e
su Gaceta

nto de su

dirán a los
 y ejercicio

e identidad
rticular, las
ustitución

n imponer
bitual para

 
 
 

7 
 

n 

e 

s 

e 

l 

e 

s 

s 

e 

r 

s 

o 

s 

s 

n 

e 

a 

o 

  
el 
, 

el 
. 

u 

s 
o 
d 
s 
n 
r 
a 

 SC



SCM-JDC-170/2021  
 

 

18 
 

decidió cambiar de domicilio, es razonable que el INE tramite la 

solicitud de credencialización, a pesar de que se tramitó de forma 

extemporánea.  

En efecto, como ya se describió, la situación de violencia 

generalizada en México se aprecia de diversos documentos 

originados tanto por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, así como por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía23 que se formaron por estudios específicos y 

especializados del contexto social en nuestro país.  

Además de dichos datos sobre la violencia generalizada en la que se 

encuentra México, específicamente en el estado de Eliminado. 

Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos personales que hacen a una persona física 

identificada o identificable, de las Encuestas Nacionales de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2019 (dos mil 

diecinueve) y 2020 (dos mil veinte)24 se destaca lo siguiente:  

- En dos mil dieciocho, la extorsión ocupó el primer lugar de 

delitos; mientras que en dos mil diecinueve el segundo lugar.  

- En dos mil dieciocho, únicamente se denunció Eliminado. Fundamento 

Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos personales que hacen a una persona física identificada 

o identificable por ciento de los delitos; mientras que en dos mil 

                                                            
23 Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica que, en términos del artículo 
26 apartado B de la Constitución, está a cargo de un organismo con autonomía técnica y 
de gestión, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y 
publicación de la información que se genere. Además, en términos de los artículos 6 y 78 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía, la información de 
interés nacional es oficial y de uso obligatorio para la Federación, entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

24 Consultable en https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2020/. Cuyo contenido se 
invoca como hecho notorio en términos de lo previsto en el artículo 15 primer párrafo de 
la Ley de Medios, así como en la Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), de rubro: PÁGINAS 
WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXVI, noviembre de 2013, Tomo 
2, página 1373. 
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e incluso por miedo a represalias de las personas agresoras; lo que 

esta Sala Regional estima como un dato relevante para justificar 

que, en el presente asunto, el principio de buena fe de la parte 

actora y del hecho notorio de la violencia generalizada en el país25 

sean elementos definitorios para derivar que atendiendo a las 

circunstancias de la parte actora, amerita un enfoque diferenciado 

del asunto. 

Que conlleva a que este órgano jurisdiccional parta de la base de 

que su cambio de domicilio se originó de la amenaza a su integridad 

y a la de su familia y por ello la actualización de un caso 

extraordinario y razonable para acudir de manera extemporánea al 

Módulo de Atención Ciudadana a tramitar su credencial para votar.       

Dicho en otras palabras, ante la estadística sobre que en el estado 

de Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable las víctimas de delitos no denuncian ante 

las autoridades competentes se genera una razón adicional para 

que, bajo el principio de buena fe de la afirmación de la parte actora 

se determine que se coloca en una situación especial26 que amerita 

                                                            

25 Elementos que además se entrelazan con la circunstancia de que el INE al rendir su 
informe circunstanciado es omiso en posicionarse acerca de la situación extraordinaria de 
la parte actora que derivó en solicitar el trámite de credencial para votar de manera 
extemporánea. Ello en términos del artículo 18, párrafo 1, inciso e), de la Ley de Medios, 
precepto del que se desprende la obligación de la autoridad responsable de remitir un 
informe circunstanciado. En el inciso b) del párrafo 2 de la mencionada disposición se 
señala que el informe circunstanciado debe contener, por lo menos, los motivos y 
fundamentos jurídicos que se estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad o 
legalidad del acto impugnado. 

Así, si bien el hecho que la parte actora expone sobre la justificación de su solicitud 
extemporánea no es directamente referido al actuar del INE, ello no relevaba a la 
autoridad responsable en el presente juicio a posicionarse al respecto y argumentar 
porqué desde su enfoque lo expuesto por la parte actora era adecuado o no.  

   
26 Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Masacres de 
Ituango vs Colombia señaló: “…este Tribunal coincide con el criterio establecido por la 
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de inseguridad que describe la parte actora deben tener por parte de 

las autoridades.    

En conclusión, esta Sala Regional estima que, atendiendo a las 

particularidades del asunto, el INE debe realizar el trámite de 

credencialización de la parte actora en virtud de que a pesar de que 

lo solicitó fuera del plazo, ello ocurrió por una circunstancia especial 

que justifica que la autoridad responsable, por excepción, lleve a 

cabo el procedimiento respectivo.   

Por las razones expuestas es que no es relevante, para el caso que 

nos ocupa, que el INE en su informe circunstanciado manifieste que 

la parte actora sí puede ejercer su derecho político-electoral de votar 

porque tiene registro en la lista nominal y padrón electoral; por lo que 

a pesar de que no se realice el cambio de domicilio que solicita, no 

se obstaculiza la posibilidad de ir a votar el próximo seis de junio.  

 
Pues, como ya se explicó, la parte actora al sentir amenazada su 

seguridad y la de su familia, cambió de domicilio para protegerse y 

por ello solicitó el trámite de credencialización ante el INE; lo que 

implica que no es trascendente, en este asunto, que la parte actora 

se encuentre inscrita en la lista nominal y padrón electoral; sino lo 

que importa es que, en términos de las directrices fijadas y 

explicadas en la sentencia, existe la obligación de las autoridades 

del Estado Mexicano de proteger y garantizar a la parte actora que 

se vio forzada a cambiar de domicilio por ser víctima de un delito, de 

otorgarle, entre otras cuestiones, la documentación necesaria por la 

modificación de su residencia y, permitir con ello, que elija a las 

personas que le representarán en la nueva demarcación territorial a 

la que debe pertenecer.      
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ELECTORAL ES CONSTITUCIONAL”, si bien se determinó que el 

establecimiento de un plazo para solicitar la inscripción en el listado 

nominal es constitucionalmente válido porque se encamina a 

generar el padrón electoral e integrar debidamente la lista nominal, 

tal y como la propia jurisprudencia lo indica es una regla general; 

por lo que en el caso, como en el que se analiza, se advierta que la 

negativa del INE deriva de un caso extraordinario que amerita otro 

tratamiento, se origina un deber de los órganos jurisdiccionales de 

reparar la violación de un derecho a la parte actora.  

Lo que en el caso se actualiza, derivado de que, como ya se explicó, 

si bien la solicitud de expedición de la credencial para votar se 

presentó por la parte actora de manera extemporánea, ello se 

originó por un cambio forzoso de domicilio, derivado, según sostiene 

la parte actora de su situación de víctima de un delito que tuvo como 

finalidad proteger su seguridad y la su familia. 

Por lo que la solicitud fuera de plazo al no haber sido 

responsabilidad directa de la parte actora, sino de un acontecimiento 

extraordinario, ajeno a su voluntad, y ello no puede depararle 

perjuicio; además de que aún existen las condiciones temporales 

para que la autoridad responsable, por vía de excepción, realice las 

modificaciones correspondientes.    

En efecto, si bien la Ley Electoral y el Acuerdo INE/CG180/2020 del 

INE establecen un plazo límite e improrrogable para la actualización 

del Padrón Electoral y la Lista Nominal con motivo del proceso 

electoral 2020-2021, así como la presentación de las solicitudes para 

la expedición de una nueva credencial para votar el diez de febrero; 

en el asunto, como ya se evidenció, se actualizan factores 

particulares y excepcionales que justifican revocar la negativa del 

INE y vincular a la autoridad electoral a realizar el trámite solicitado 
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para su distribución respectiva lo será el catorce de mayo.            

 
Estableciéndose, además, en el acuerdo citado, que el corte para la 

generación e impresión de la lista nominal producto de instancias 

administrativas y resoluciones favorables del Tribunal Electoral, será 

el diez de mayo; fechas que denotan que es jurídica y 

materialmente posible la reparación del derecho de la parte actora, 

como una situación excepcional y extraordinaria29, en razón de que 

aún no se realiza el corte para la impresión del listado nominal, ni la 

entrega de ella a los consejos distritales; así como el corte de la lista 

nominal producto del resoluciones administrativas y jurisdiccionales.  

 
Con base en lo expuesto es que esta Sala Regional estima que, por 

el momento en el que nos encontramos, la modificación excepcional 

del listado nominal de electores y electoras no implicaría una 

afectación sustancial que pudiera poner en peligro el principio de 

certeza y seguridad jurídica, por lo que es viable la reparación del 

derecho vulnerado a la parte actora.   

 
Por tanto, lo conducente es revocar la negativa impugnada, para 

el efecto de que la autoridad responsable proceda a realizar el 

trámite solicitado por la parte actora para obtener su credencial para 

votar. 

 

SÉPTIMO. Sentido y efectos de la sentencia 

Por las razones expuestas procede revocar la negativa impugnada y 

para conceder un efecto útil y restitutorio del derecho político-

electoral vulnerado de la parte actora, se ordena a la autoridad 

responsable para que: 

                                                            
29 En similar sentido se ha pronunciado esta Sala Regional al resolver los diversos SCM-
JDC-61/2018 SCM-JDC-84/2018, SCM-JDC-202/2018 y SCM-JDC-212/2018. 
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garantizar la protección más amplia de sus derechos político-

electorales, haciendo accesible la realización de los trámites 

correspondientes.  

Asimismo, deberá procurar que la parte actora acuda al módulo de 

atención ciudadana solamente cuando sea estrictamente necesario. 

Lo anterior, en observancia de las determinaciones que han emitido 

las autoridades de salud que restringen la movilidad y la realización 

de algunos trámites ante diversas autoridades, por lo que deberá 

agotar todos los medios a su alcance a fin de superar los 

impedimentos se presenten ante la crisis de salud que enfrenta el 

país. 

Actuaciones de las que la autoridad responsable deberá informar a 

esta Sala Regional, dentro de los tres días naturales siguientes a 

que ello ocurra, enviando las constancias correspondientes. 

Apercibida que, de no cumplir con lo ordenado en la presente 

sentencia, se le impondrá una de las medidas de apremio 

establecidas en el artículo 32 de la Ley de Medios. 

 Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se revoca la negativa impugnada para los efectos 

precisados en esta resolución.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y a la autoridad 

responsable; y por estrados a las demás personas interesadas. 
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La parte actora refiere que a mediados de febrero recibió llamadas 

de extorsión, por lo que tuvo que abandonar su domicilio y cambió 

su residencia para proteger su integridad y la de su familia.  

 

Ante esa situación extraordinaria, la parte actora acude a esta Sala 

Regional, porque considera que la determinación de la autoridad 

responsable de negarse a expedir una Credencial con su nuevo 

domicilio, vulnera su derecho político-electoral de votar, toda vez que 

le impide elegir a las autoridades que le representarán en ese nuevo 

domicilio.  

 

2. ¿Qué sostiene la mayoría? 

La mayoría sostiene que en el caso se justifica un motivo 

extraordinario y suficiente para que el INE realice el trámite 

solicitado, pues la parte actora se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad con motivo del desplazamiento forzado -interno- al 

cual se vio obligada, situación que es consecuencia de la violencia 

generalizada que existe en el Estado mexicano y que especialmente 

es ocasionada por el crimen organizado. 

 

Sobre esa línea, la mayoría determinó que con base en los artículos 

1 y 17 de la Constitución, y los Principios Rectores de los 

Desplazamientos Internos, debía llevarse a cabo una visión 

reforzada de protección de los derechos procesales y sustantivos de 

la parte actora, al tratarse de una persona que se encuentra en una 

situación de vulnerabilidad, por lo que, arrojarle la carga de la prueba 

sobre la situación de violencia que señala haber sufrido y que derivó 

en el cambio de su domicilio significaría una exigencia 

desproporcionada o alta que obstaculizaría una protección útil y 

eficaz. 
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ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal 

internacionalmente reconocida32.  

 
En el caso, se sostiene que la parte actora tuvo que mudarse de 

domicilio, como consecuencia de la violencia generalizada que 

existe en México (ocasionada esencialmente por la delincuencia 

organizada). A mi juicio, es necesario determinar primero ¿qué 

entendemos por violencia generalizada? 

 
De acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos, se 

considera que el enfoque más apropiado para definirla, tiene que ver 

con la identificación del tipo y el nivel de violencia que persiste en el 

país de origen33.  

Las situaciones de violencia generalizada claramente incluyen 

situaciones que implican violaciones masivas y graves de los 

derechos humanos. Sin embargo, no siempre es la intensidad de la 

violencia lo que la hace generalizada, sino más bien su extensión 

y densidad geográfica, es decir, se afecta a grandes grupos de 

personas o a poblaciones enteras obligándolas a huir34.   

                                                            
32 Punto 2 de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, publicados el 11 
(once) de febrero de 1998 (mil novecientos noventa y ocho) por la Comisión de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. 
33 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se ha referido a 
indicadores similares al describir situaciones de “violencia generalizada” en algunos 
países de la región. Estos incluyen, entre otros: a) el número de incidentes violentos, así 
como el número de víctimas de esos incidentes es muy alto; b) la violencia existente 
inflige grave sufrimiento a la población; c) la violencia se manifiesta en las formas más 
atroces, como masacres, tortura, mutilación, tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
ejecuciones sumarias, secuestros, desapariciones de personas y violaciones flagrantes 
derechos humanos; d) la realización de los actos de violencia con frecuencia está 
destinada a causar terror y, finalmente, a crear tal situación que las personas no tienen 
otra opción más que huir de la zona afectada; e) la violencia puede emanar de agentes 
estatales y no estatales, y cuando emana de los primeros, o de otros que actúan por 
instigación o con el consentimiento de las autoridades del Estado, los autores gozan de 
impunidad; f) cuando la violencia emana de agentes no estatales, las autoridades no 
pueden controlarlos eficazmente; y g) el nivel y alcance de la violencia es tal que el 
funcionamiento normal de la sociedad se ve gravemente perjudicado. 
34 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Interpretación de la 
definición ampliada de refugiado (sic) contenida en la Declaración de Cartagena sobre 
Refugiados de 1984 Montevideo, Uruguay 15 (quince) y 16 (dieciséis) de octubre de 2013 
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En el caso, la parte actora demuestra ese menoscabo en sus 

derechos, con el comprobante del nuevo domicilio que adjunta a su 

demanda, el cual, es un domicilio diverso al de su Credencial 

vigente, de lo que se desprende que en efecto, si la autoridad 

responsable no expide la Credencial solicitada, su derecho político-

electoral a votar en la demarcación que actualmente vive, será 

vulnerado.  

 
Así, con base en la buena fe que las autoridades debemos de 

presumir de las víctimas -según el artículo 5 de la Ley General de 

Víctimas35- y las constancias que integran el expediente, estimo que 

la parte actora sí se coloca en una situación de especial protección 

al ser víctima de un delito. 

 
Es decir, existe una situación particular que justifica que se vincule al 

INE, de manera excepcional, a realizar el trámite de cambio de 

domicilio de la Credencial de la parte actora.  

 

Por lo tanto, aunque coincido en que esta Sala Regional debe 

proteger el derecho a votar de la parte actora, revocando la negativa 

impugnada y ordenando el trámite del cambio de su domicilio y la 

expedición de su nueva Credencial, no coincido con los argumentos 

de la mayoría para sostener que el contexto de violencia 

generalizada en México implicó el desplazamiento forzado de 

residencia de la parte actora. 

 

En virtud de las razones expuestas, emito este voto.  

 

                                                            
35 Buena fe. Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores 
públicos que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán 
criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víctima y deberán brindarle los 
servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, así como 
respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 



SALA RREGIONAL CIUDA

 

AD DE MÉXICO 

 

 
Fecha de
Unidad: 
Tribunal E
Clasificac
Periodo d
Fundame
Estados U
y Acceso 
de Protec
Acuerdo 
Personale
Motivació
identificab

 
 
 
Este doc
certificad
3/2020 d
Poder Ju
con moti
en mater

 

 

 

 

e clasificac
Secretaría 

Electoral de
ción de info
de clasifica
ento: Artícu
Unidos Mex
a la Informa

cción de Da
General de

es del Tribu
ón: Datos 
bles a las pe

cumento e
da, el cual
de la Sala 
udicial de la
ivo del trá
ria electora

MAR

ión: Veintic
General de
l Poder Jud
ormación:

ación: Sin te
ulos 6, 16, 9
xicanos; 23, 
ación Públic

atos Persona
e Transpare
nal Electora
personales

ersonas. 

es una re
l tiene ple
Superior, 
a Federac
mite, turno
al.  

RÍA GUA

MA

cinco de ma
e Acuerdos 
icial de la F
Confidencia
emporalidad
99 párrafo c
68 fracción

ca; 3 fracció
ales en Pos
encia Acce
al del Poder
s y/o eleme

presentaci
na validez
por el que
ión en los 
o, sustanc

DALUPE 

AGISTRA

rzo de dos m
de la Sala

Federación.
al. 
d. 
cuarto y 133
n VI y 116 de
ón IX, 22 fra
sesión de S
eso a la Inf
r Judicial de
entos y/o 

ión gráfica
z jurídica d
e se implem
acuerdos, 
iación y re

SILVA R
ADA 

mil veintiuno
a Regional 

3 de la Con
e la Ley Ge

acción V, 31
Sujetos Oblig
formación y

e la Federac
situaciones

a autorizad
de conform
menta la f
resolucion

esolución d

ROJAS 

o. 
Ciudad de

nstitución Po
eneral de Tr
 y 43 de la 
gados; así c
y Protecció
ción.  
 sensibles 

da median
midad con 
firma electr
nes y sente
de los med

 México de

olítica de lo
ransparencia
Ley Genera
como 18 de

ón de Dato

que hacen

nte firma e
el Acuerd

rónica cert
encias que
dios de im

35

el 

s 
a 
al 
el 
s 

n 

electrónica
do Genera
tificada de

e se emitan
mpugnación

 
 
 

5 
 

a 
al 
el 
n 
n 

 SC


